
CAl\'lARA DE SENADORES 

"'estoR ~6-Ag08tO ~1 de 18<16. 

Presidencia del señor Bonavente. 

Aprobada el acta anterior, se procedió al exámen de las 
nhservaciones echas pnr la Comi.ion de prespllestos en el 
departamento del Ministerin de Justicia; contruyélldose 
n la priulera qe es corno 8iguC': 

1'1. 1.:> Se SlIlHitllc e I destino de oficial de pluma 
del Con8lllado de Sanli ago. 

.\rt. 2. o Solo tendrá uu portero con el sueldo auual 
<lo doscientos cuarenta pesos. 

Art. 3.:> Las citaci ones ~e or,lenare el Tribunal, se 
Hrán por un Rec~ptor delllúmero de los examinados por 
la Corte de Apelaciones, qicn percibirá de las partes i 
por único sneldo, los derechos señalados por el aransel. 

Art. 4.:> El nombram iento del Receptor se ará por el 
Gobierno, a propne.ta en terna del Tribnnal. 

El señor Presidente.-Aré presente a la Cámara qe el 
n.ño pasado se izo esta misllla observacion i qe el Con
greso no qizo "probarla. Las razor·es qe se tuvieron pre
~elltcs cnt6nces, eren qe ~1I bsistirán aoru. Estú, pues, en 
discl1sion la primer" parte qe se refiere al oficial de plu

mil del Consulado de SR ntiago. 
El scñorBello.-Yo 'lerria, señor, 'le se recordasen a la 

Cámara las razones qo tuvo preselllt., el Congreso en el 
año alJterior para aprobar la partida referente a este em
pleaelo; porqe yo 110 las recuerdo, i si algllno de los seño
HS Selladores qe están presentes las retiene, pueden ma
nifestarlas. 

El señor Alclllnate.-Yo entiendo, señor, qe el COJlgreso 
Hlprimió esta partida i por eqivocacioll se a puesto en el 
presupuesto presente. 

El señor Bcllo.-Entre los dos extremos de comervar 
JIU empleo qe la Comision a creido innecesario, 11 opo

-nerse al acuerdo del Congreso del año anterior, 1116 pnre

ce q" vacila el juicio elo los Senadores. Yo por mi parte 
estoi en este caso, i creo 'le debe slIspellderse la resoln
cion do e5ite asunto pnra otra vez. 

El señor Presidellte -La Comision izo el año anterior 
la misma observacioll, creyendo qe era innecesario este 
escribiente. En ella abia individnos qe conocian los tra
bajos de la oficinu; el Senado la aprobó i la Cámara de 
Dipntado. desechó la observacioll, porqe creyó necesflria 
la subsistencia de la partida. Yo no.ú cuales son estos 
trahajos, pero ello es qe qedó aprollada la partida i p('r 
l'onsignicnte no so pnso ell el presupuesto por eqívoco 
~OIllO u ere ido el señor Ministro de la Gurrrn. El eqí-

voco a sido en una partida para gastos de escritorio del 
Comlllado; mas el ofici,,1 qetló siempre en el servicio d" 
la oficina. Yo no sé, COtllO e dicho, las razones qe se tu
vieron presentes, i e aqí 11110 de los males de no tener to
dos los detalles qe sirven de base al dictúllIen de la Co
tIlisiún; pero S3 puede dejar para segullua di.cnoion. 
Qeda para segunda discnsion. 

Se pasó a considerar el artículo segulldo delmisrno pro· 
yec:to núm. 1 qe es como sigue: 

Art. 2.:> Solo tendrá un portero con el sueldo anual de 
doscientos cuarenta pesos. 

El señor Presidcnte.-Creo qe sobre toJo el proyecto 
se ellCllentra la Sala en el mismo caso de dejarlo para se
gunda discuslOn. Estas mismas observaciones se toll ccho 
otros años, i conociendo su necesidad "n qedado las par
tidas en la misma forma qe las a propuesto el Gobiorno.
Qeda para segnnda discusion este artícnlo i el qe signe. 

Se leyó el proyecto de lei núm. 2 'le es como siglle: 
Art. 1.:: Se señahn 3,000 pesos anuales, para la clola

cion de los empleados qe deben servir la SecretnrÍa del 
Arzobispado de la Iglesia "Ietropolitana de Santiago. 

Art. 2. <> Se asignan 1,500 pesos al año para el pago 
de los empleados en las Secretarías de los Ollispudos de 
Chilné, Conccpcion i Coquimbo. 

Art. 3. o El sneldo del Obispo de Concepcioll será el 
de cuatro mil pesos qe está señalado a los demas Obiopo~ 
de la República. 

Art. 4.:> El Dean. Arce-Dean, Canónigos i elemas em 
pleados en el coro de la Iglesia Catedral de Concepcioll 
solo gO:larán los sueld{)s siguientes. sin descuento nlgnnu. 

El Dean 1,800 ps. 
El Ace-Dellnl,500 
El Chantre 1,500 
Ell\laestl'o-Escucla 1,500 
E1l'esorero 1,500 
DlCs Canonjías eOIl 1,200 ps. cada IIlIO~ 
Seis racie'lIIes eon 800 ps. cada lino. 
Seis medias raciones con 500 pesos cada lino. , 
El l\T"yordomo Ecónomo 400 ps. 
El Secretario del Cabildo 100 P', 
El Sochantre 300 
El Sacristan "Iayor 200 
EIl\Taestro ele Ceremnnia 200 
Seis Capellanes con 300 pesos cada 11110. 

El Pertiqero 100 
El Apnntador de fallas 100 
El Perrero treinta. 

Para el Maestro ele Capilla, Sacristanes, sirvlCulcs, 
cantnres·i mú,icas 1,500 pesos. 

Ar!. 5.:: Las canonjías i Gemas empleos 'le se a n 
enunciado por ser de la crcaciun de la Iglesia, pero qc en 
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la IIctu31lidad están vacnntes, nO' le prDveerán miélltl'll& no 

. se eDnstrnya la Catedral; i anu en este casO' so 11) aqellos 
qe sean necesariDs para el buen servicio del culto. 

El señDr BeIlO'.-La diferencia entre este proyecto i el 
I?resupuesto, ¿Cuál es? 

El señor Presidente.-L'l diferencia es runcho mas qe el 
presnpnesto, porqe por el proyecto so.van a pOlleren ejer
cicio las prevendas de CDncepcion qe aorlj. no lo e<lán; pe
ro yo creo qe esto no corresponde al CongreRo. La ercc
ciDn del obispadO' de Concepcion, es mni antiguo, tenia lilas 
do 30,000 ps. de entrada. Sin embargO', por la destrnccion 
de la Catedral se mandó qe no~ se percibiesen \II1R parle 
delsueMo IDS prebendados, i si aora por la rnina de la Igle
Hia ai qo descontar U/I lercio de sneldo, HO me parece j nsto 
l'0ner en ojercicio empleos 1)." no lo están, talvez porqe no 
Mon necesarios. Yo veo qe no puede pouersJ mano en esto; 
cuando mas podia decirse, qedará el coro de aqella Iglesia 
i ."cristía como ell Santiago, donde a abido convenio con 
el¡Gobierno, Pero qerer igualar aora la Diósesis Metropoli
tana con las otras, no me parece justo lampoco, repito qe 
(!IIa"do mas se podia dejar sin el descuento los emp leados 
de la Iglesia de Concepcion, como losde la Metropolitana, 
I>Cro con el descuento, yo lo dejaria como está. Mas ade
lante se pucde ac"r la reforma con toda la circullspeccion 
nr,ccsaria. 

Si qiere ver la Cámara la diferencia qe ni enlre una i 
otra cosa, puede notar qe el presupll"IO señala seis preben
<las i el proyecto propone muchas mas. Creo, pues, qe 
<Iebe desecharse el preyecto. 

Se procedió a votar i resulló desechada por diez "oIOS 
cOlltrauno. 

Se puso en discnsioll el proyecto del n(111I 3 qe es 
C'IIllO sigue: 

Arl. 1. '" "Se suprime u las sumas presupllesl"das pa
ra el pago de un capellan i demas gastos de la Iglesia de la 
Compañ~ade Santiago" 

Art. 2. o "La eapilladel Sagrario de la Cntedralse tras
ladar .. al templo de la Compañía, i en él desempoñarán 
lus !lllrai de aqel las funciones anexas a su oflci() Farrn
qiat." 

El señor presidente.-EI ilem del presupuesto sobre qe 
recae la observacion, es este: al eapellau de la Compañíl\ 
200 pesos, al saeristan de la misma Iglesia 96 pesos: para 
gastos de sacristía de la mism'l Iglesia 101. Para evitar 
este gasto, propone I~ Comísion el proyecto qe acaba de 
liler.e; ¡'co" este mOlÍ\'o are presente 'le los templos qe 
J,.ertenecieron a la estinguida Compañía de Jesus, por la 
Il\isltla real órden''le los estingllia, 'ledaron de perlenencia 
fiscal. "" este estado qedó la Iglesia de San Pablo i la de' 
la Compañía; i como <¡edaron abiertas para el culto, fne . 
l'1ifciso asignarles un eapellan, sacr,slan etc. De San Pa
bIJ nada a dioho la COlllisionll, 110 obstante qe se .. lIa ell el 
lUismo caso 'le la Compañía; pu~s solo el templo qedó pa
la el culto i los claustros so dejaron para cuarteles. I.a Co
lIlisionse contrae solo a la Compañia a donde qiere se trn<
lado el Sagrario de la Catedral i los cUras etc; pero yo 
JH'Cgunto ¿será posible 'le estos curas se trasladasen des. 
. Jllles de aber furmado pre bendas desnaturalizaudo el 6rdcTl 
establecido? Yo 110 Ollcuentro en eslo cOllveniencia algulla, 
i sí no a de nber aorro ¿para qé acer esta refurma? 

Sohre los capitale. 'le n dejado un fiel al e.Iablecimiento, 
i <lo los 'le ahla la Comi.ion en Sil informe, yo no sé qé 
tenga qe acer ell esto el Congreso. Parece qe qiere la 
C"IlÚiOIl nogar al fisco la ntr.ibncioll fjU liene de di~poncr 

de los bienes fis~ales, cnalqiera qe sea su oríjen, i cslo no 
puede ser de ningun tnodo. Yo creo qe debe desecharse 
el proyecto de la Comisiono 

Se procedió a volar ¡ resultó desechad) porllnanimidad. 
Se puso ell di.eusion la primera partirla del l'resupue~

to del Ministerio de Acielllla para mil ochui:ientos CUR

renta t siele. 
El señor Presiclente.-Volveré a accr presente al Sen",,, 

do qe esta leclIlra por menor de tudo. los presupuesto!t., 
a lilas de ser cansada, no trae ventaja alguna, i ""be evitarsll. 
'rodos los señores Seniltlures saben qe estos gastos son esta~ 
blecidos por leyes, i examiuados por ulla Comi.ion nume
rosa, compllesta de ~jelllbros de ámbas Cámaras. Parece 
pnes qe no ai para qe perder tiempo en IIlIa lectura tan 
minuciosa. Sobre los gastos estraordillarius, o sobre los qa 
se ngnn observaciones, será preciso \'er todos 108 itemi' 
pero no abiéndulas, se darán por aprolJados. 

El señor Belln.-La prop'ldicion del señor Presidente 
la creo tanto mas fllndada cnallto qe la Comision de 1011-

miembros de ámbas Cámaras, a sidl) nOIllb.rada con el obj~_ 
to de revisar los presupuestos i acer las ohservaciones qe 
crea con\·elúentes. No ~olo Ille parece qe este es el métodD 
mas natllral, sino el qe se adopta en los Cnerpos Lejislati
vos. ¿Cuánto tiempo parece a la Cámara 'le necesitaria 
la de los COllluues en Inglaterra para nprol'ar los presu. 
puestos si se examinasen en la furnll 'le lo aeell las Cáma. 
ras en Chile'l Yo soi de opinioll '1" se adopte la proposi
cioll del señor Presidwte; pe", COII la <,ondicion 'le eL 
acuerdo o modificacion dol Reglamellto ell esta Fnrte, sea 
solo p.:,r esta noche. 

La Sala convino en ello por diez volos contra uno. 
Se PIlS() en d.iscnsioll el proyecto de lei núm. 3 redac

ta.io por la Comision de presupuestos qe es cnmo sigile: 
Artículo Rllico.-Eu nlellcion al crecido gasto qe aceel. 

Erario, en el "rriendo de almasenes para el depósito do 
mercaderías, se autoriza al Gobierno para iuvenir ell ei 
año próximo asta la cantidad de cien mil ¡leSOS en la con_
tmecion de nn edificio fucal qe sirva para el enllneiad()· 
dep6sito. 

El señor Pl'esidentc.-En esta parte podré informar a 1" 
Cámara qe es verdad qe se eslá construyendo un edifici .. 
para las oficinas fisc'lles de Chiloé, 'le no sé si se a acaba
do el año 45; pero se si a concluido, ya nada imporla pOller 
la partida, por'le con e!la nada se pierde. Si en Chiloé está 
acabada la casa, 110 se ará el gasto; si a!lU no lo está, se 
ard, de 1 .. 'le resulta qe nada importa poner la partida en el 

, presupuesto, J.>ues 'le 110 se puede abusar. 

El señor Piuto.-Eu las pocas veces qe me fue perl1l:
tido asistir a la Comision de presllpnesl"s, creo qe para esle 
acuerdo se tnvo presente, la vez '!e se trató de esto, 'le el 
señor Espiñeirn dij"" qe la C1sa es:aba conclllida, i 'le ya 
se abiall trasladado a ella las olicinas fiscales. Como e"te 
señor tiene relaciones en Chiloé, es mili probahle qe aya 
sabido esto; peY() no ma atreveré a decir de UII mod') po
sitiVO 'le qi"n lo eBpus,,· fne el señor Espiñeira. Sobre est6 
alltccedellte se apoyó la COIlllsiofl. para la 6upresilln de la 
cantidad 'le se dalla para pago de casa . 

El señor Presidente.-No se puede afirlllar posilivamenle 
'le ya nu es necesaria la camidad para pago de casa; pero 
sí se puede asegurar qe el Gobierllo 110 pnene gastarla SIIJO 

es necesario; a mas de 'le, ya está dechr"do, qe la suml>
de 1111 ilem no Plle.le ill\'ellirsc en (¡tm ohjeto 'le aqel a qo 

se destinó. Por esto creo 'le deloe "probarse 01 ilcm, .~gllr" 
'~e 110 ie gastará si está rcln 1" ca,,,, i por di('ho~ o Jl(}ticb", 
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'inciertns no puede sttprimirsc nna partiJa propllcHa por 
(\1 Gobierno qc debe saherlo mejor. Con la !!eguridud qe 
no se puede perder esta SI1l1U. estoi porqe se ,les eche la 
ubservacion. 

El señor Pinlo.-Se podia poner p~rn salvar toda difi
~"ltnd esta cláumla. Pllra pago -le rasa de tal oficina siem. 
}:>re qe no se alja tras/aJado" un ulificio fiscal. 

El señor Presidente -Si parece a la Cámara so podrá 
pener para pago de casa por el tiompo en qo no se ayan 
establecido las oficina. en edificio. fi~cales. 

Se aprob6 por nnanimidad la rodaccion antedicha. 
Se pnso en discnsion el'proyeclo de lei' "úm. 1 rBIIlactado 

por la Corni.ion i relativo al mismo prei'ullllesto de Acien
lh\. S tI tenor es COlnO sigue: 

Artícnlo único. lnterm no se arreglen o reformen Jos 
'oficinas fiscales de la RopCtt.lica, no podrán proveerse los 
d"stinoa vacautes o qe des!-"les vacasen ¡en la ConfadurÍa 
Mayor, en la C:lsa Jo Moned'L i (}n la Aduana, Alcaidía i 
Resg'lardO' de Valparaiso. Esceptú'"e de o,ta regla el pri
mer Jefu de ca,l" una de es". oficinas. slemple qe su pro
vicion fuese necesaria ajnicio del Gohierno. 

El señur Presidente -No porlrá proveerse lIinglln em
pico en la ArI'l'l'll. 1\Ione,h, Contaduría, Tesorería .¡te. 
Este mismo proyecto Fe a pre.entado otros años, i a fé qe 
<ln este a sido con ménus meditaciou. Yo lHl sé a qé tiende 
esto, de qe miéntras no se aya eehu la reforma, no se pro. 
vea ningun empleo, de manera qe Ei muere un Tesorero, se 
cierra la TesorerÍR. 

Ai en el proyectO' una distincion onrrosa para mí, qe 
..lice qe si muere el Jcfo de la Contadaría, se provea el 
destillG, si el Gobierno 1" eSlima necesario; pero ,éa~e 
\u 'le a sucedido aora en Valpnr.lÍso, donde abrá necesida,1 
de muchos empleados, i segull el proyecto de la CGmision, 
no debe pro"een'e ninguna ploz,a de snerte qe esta ofici
lla no puede espedirse en sllS trabajos. Yo creo qe la Ca
mi~iou nO' a meditado bien esto. Supóngase qe a conse
cuencia de lo aeGntecido en Valparaiso qeda vacante laAI
caidía, porSlIpllestG no puede pro,'eerse, vaca nn empleo 
de la moneda, no se provee porqe no se aee la refurma. 
.1 cuándo so aco esta reforma1 YII no veo en esto mas 
ohjfJfll qo qitar 01 tiempo a l. jubiLacion de los emp leado$, 
pero n. puede de ningnn modo dejarse a las oficinas sin 
el serviCIO competente. POI' o.to creo qe debe desechane 
el proyecto. 
'. Se procedió a v •• tar i file .le~ccha(lo por i1ra~imiclad. 

Se pliSO en disCIBill1l 01 proyecto do lei núm. 2 qe esco
mo sigile: 

Art. l. o El primer en.ay,ulor de la casa de Moneda solo 
gozará el sueldo ¡Je mil pesoí! anllales, sci1t\'ados a este 
destino, sin qo p"eda co:,eedérsele el sohreslleldo de 500 
p., qe por gracia especial se acordó a D. Frallei,co Bro
chero. 

2. o El empleado q~ actualmente desempeña ese .Iest'. 
no, gozará del indicado sobresueldo, miéntras dure en él; 
pero sin qe esto pneda acerse estensivo 1I11ingun otro. 

3. o 80 suprime el derecho de medio por cientO' qe se 
da en la misma casa d" MOllccla al oficial encar;ado .I~ 
eomprnr las monedas de oro limada •. 

El señor Presidente.-La primera parte de e'te proyecto 
fue propuesta el año anterior, pero dijo la Cámara qe qe
dara el sueldo miéntras permaneciese el actual ensayador. 
:Sobre la segunda parte a qe se refiere el arto 3. <> creo qe 
<lebc aprGbarse, porqe son tan pocas las moneda.limndas, 
"lo ya 110 tieno Il1gnr el camhio, i pror cosigl1 iente el medio 

por ciento qe señala el presupUesto; peto es inoifercnte 
\lila Cosa u otra, i pnede aprobarse elartÍ'culo si se q,cre. 
Mas, con resp'ecto a al artículo 1. o i 2. o estoi porqe se 
Sil priman, pues el año linterior se aprobró lo mismo qe 
aura se propone. 

Se procedió a votar i fueron de!eehados por Ilnanimiuad 
los artículos 1. o i 2.·"', i aprobado el 3. ó: eOIl lo qc ~e 
suspendi6 la sesioll. 

A segunda ora se puso en discusiou particnlarcl imfur
me de la Comision de Guerra i Aeienda, u'no relnliv'o " 1" 
solicitud del capitan re lirado D. Miguel Olivafc¡¡; ive
rificada la vatncion secreta, file aprohado por unanimidad 
en estos términos: 

Artículo único. So declara qe el enpitan retirado n. JIU
gllel Olivares pudo percibir ,.1 mismo tiempo qe el sl1eldo 
de retiro, el qe disfrutaba como empleadO' en ficlatura de la 
casa de l\1oneda i qe nO' debe reintegrar al fi.co 'ns cantida. 
des qe aya percibido como empleado en este mismo destirw. 

Se pnsieron cOllsecutÍl'smenllO en discusion jeneral la. 
solicitudes particulares de D. José Hnrfado i D. José Lar
sa Pavun, i verificada la votnc:on secreta, file ron aproba. 
das; 1,. primera por ocho VGtrs contra tres, i la segunda 
por si"le VGtos cOlltraeuatrG, pasando nna i IItrwa la Conú
sion de Guerra. 

Se levantó la sesion. 

P"esidencia del señor Benaven!e. 

Aprohada el acta anterior, se leyeron cinco oficios de la 
Cámara dé Diputados: en el primero anuncia qe a preso 
tado iU nprobacion al proyecto elo lei en qe se a\1toriz .. 
al Presidente de la República para acer algunas reformns 
en el ramo riel Estanco i se mandó comunicar al Sl1pr~rno 
Gobierno. En el segundo trascribe IIn proyecto de 'ei 'por 
el cual se autoriza tambien a la Municipalidad do San· 
tiago para '10 si lo considera justo, con aprohacion del ('o. 
bierno, lo conceda nna gracia en ateneíon al serviciO' 'la 
izo D. Francisco Dilntor con-trllyendo el reñidero d" 
gallos; i se puso en tabla para seguuda lecturn. En el 
tercero remite aproha<lo el proyecto de lei iniciado por 
el Presidellta do la República soore aousos de la I,hcrt'lf¡ 
de im¡nenta i se puso en tabla para segllllda lectllYa. E! 
tenor de este oficio es el siguiente: 

CAMARA DE D1PUTADOS. 

A. S. f.. EL PRESIDENTE DE t 
LA. CA~(A.RA. DE SENADORES. 5 

Santiago, agosto 24 de 8~6. 

Esta Cámara a lomado en consi.leraciGn el proyecto dI) 
lei iniciado por el Preside1lte de la República sobre obu· 
sus de la liberta,1 ,lo imprent'l qe con sus anteeede;l!e~ 
acompaña, i le a prestado sil aprobacioJl de.pups de nl.pr 
adicionado i modificado los artículos qe a continuacion .. ' 
copiJJI. Aclemas su a introducido un nuevo arlírlllo hajo 
el número 61, CGII lo cnal se a alterado la nnmcracion tlo 
los subsiguientes en el proyecto orijilwl. 

Art. ]. o El qe por medio de la imprenta provocare 11 

1 
1,1 rebelio:J o sedicion, a la desobediencia a las I"yes o an· 
foridaJes con~tilllida~, 01 trastorno del orden público, 1) a 


